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." 'v'..••~:-..~ -"- Que, en conformidad a lo señalado en numeral 1del Art. 118°del Reglamento Nacional de
"O ~

¡f dministración de TransportesDecreto Supremo N° O1'-2009-MTC, en adelante el Reglamento, se dio
A "

. REG. ""~'! inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición delActa de Control N° 009811 de fecha 29
~_1_\\'0\'") de enero de 2014 en que personal de esta Entidad, realizó operativo de control en Palambla -

Canchaque, Cruce El Faique - Huancabamba, interviniéndose al vehículo de rodaje UD-J622 de
propiedad de EMPRESA DE TRANSPORTES VIRGEN DE LA ASUNCION PACAIPAMPA S.R.L.
conducido por WISLAN RAFAEL ARRIETA MIJAHUANCA por la infracción al CODIGO tI b) del
Reglamento Nacional de Administración de Transportesaprobado por Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC, modiñcado por el Decreto Supremo N° 06J-2010-MTC, aplicable al conductor; por "Noportar
durante la prestación del servicio de transporte la hoja de ruta: infracción caliñcada como grave,
sancionable con multa de O.1UI7; y medida preventiva aplicables sucesivamente de interrupción del
viaje, retención del vehiculo e intemamiento del vehículo. Se deja constancia de que al momento de la

~RA.....,I" , intervención el vehfculo no contaba con la hoja de ruta. El vehiculo transportaba 15 pasajeros
i~~(,i!1.CIJ( .•~ .••~_ cobrándole 10nuevos soles a cada uno.
:§8 J1DDf;:' \1
iªl ., Jj- Que, en conformidad a lo señalado en elArt. 120°del Reglamento Nacional de Administración
~ ">0

•.•..,$i/ de Transporteaprobado por el Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC, se entiende notificado el conductor
(J"f1¡.. con la sola entrega de la copla del Acta. por el inspector. en el mismo momento de la ventcedon, fecha

a partir de la cual además tendrá cinco días para la presentación de los descargos correspondientes,
tal como lo determina el Att 122°de la misma norma, en concordancia con lo estipulado por el inc 4 del
art 21° de la Ley 21444, Ley del Procedimiento Admlnisfrab'vo General Asimismo, se procedió a
notñce: a la EMPRESA DE TRANSPORTES VIRGENDE LA ASUNCION PACA/PAMPA S.R.L. a su
domicilio, medtsate Oficio N° 191-2014/GRP440010440015440015.0J de fecha 05 de febrero de
2014, el mismo que fue recepcionado por la señora María Inés Santos Huamán, identificada con DM
48419313, trabajadora de la empresa, el día 06 de febrero de 2014.
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VISTOS: El Acta de Control N° 009811; Formuladapor personal de esta Dirección Regional de
Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 29 de enero del 2014, Informe N° 1181-2014/GRP-
440010440015440015.03 de fecha 19 de mayo de 2014, Informe N° 821-20 14/GRP-4400104400 15
de fecha 06 de junio de 2014. Informe N° 1022-2014/GRP-44001{}-1!4OO11de fecha 09 de junio de
2014, Informe N° 884-2014/GRP440010440015 de fecha 16 de jUnio de 2014, Informe N° 2429-
20 14/GRP440010-4400 154400 15.03 de fecha 14 de octubre de 2014, Informe N° 1508-2014/GRP-
440010440015 de fecha 30 de octubre de 2014 y demás actuados en veintiocho (28) toüos:

CONSIDERANDO:

Que, de la evaluación realizada a los actuados se tiene que el señor conductor WISLAN
RAFAEL ARRIETA MIJAHUANCA no ha cumplido con ejercer su derecho de defensa a pesar de que
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fue debidamente notificado sobre los hechos materia de imputación, por /o que, al haberse constatado
en campo la comisión de la infracción ya que el señor WISLAN RAFAEL ARRIETA MIJAHUANCA
efectivamente no portaba la hoja de ruta, debe considerarse lo señalado en el inc 1 del art 94° del
Decreto Supremo N° 011-2009-MTC, que establece que Melacta de control levantada por el inspector
de transporte o por una entidad certificadora autorizada, como resultado de una acción de control, que
contenga el resultado de una acción de control, en la que conste el(I05) incumplimientos o la(s)
infracción(es) son medios probatorios que sustentan las mismas: en concordancia con el inc 1del art
121° del referido decreto y proceder a la aplicación de la sanción de multa de O. 1UIT equivalente a la
suma de Trescientos Ochenta nuevos so/es (SI. 380.00, por la infracción contenida en e/ CODIGO
tt b) del Reglamento Nacional de Administración de Transportes aprobado por el Decreto Supremo N°
017-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, aplicable al conductor; por no
portar durante la prestación del servicio de transporte la hoja de ruta.

Con las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización
y Oficina de Asesoria Legal,· y las facultades encargadas al Despacho mediante Resolución Ejecutiva
Regional N° 393-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de junio de 2014 y Duodécima
Disposición Transitoria de la Ley 21861modificada por la Ley N° 21902,·

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERC: SANCIONAR al señor WISLAN RAFAEL ARRIETA MIJAHUANCA
con multa de O.1UIT equivalente a la suma de Trescientos Ochenta nuevos soles (SI. 380.00), por
la infracción contenida en el CODIGO Lt b) del Reglamento Nacional de Administración de Transportes
aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 063-
2010-MTC, aplicable al conductor; por no portar durante la prestación del servicio de transporte la hoja
de rota, infracción calificada como grave, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días
hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo
señalado por el inc. 3 del art 125° del Decreto Supremo N° 011-2009MTC y su modificatoria el Decreto
Supremo N° 063-2009MTG.

ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al servicio Público de transporte, de acuerdo con el Art 106. 1°del
Decreto Supremo N° N° O11-2009-MTG.

ARTíCULO TERCERC: NOTIFíaUESE, la presente Resolución al señor WISLAN RAFAEL
ARRIETA MIJAHUANCA en su domicilio sito en PJ Pampa Alegre 710-San Miguel de El Faique -
Huancabamba; en conformidad a lo establecido en el M. 120° del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC



REPUBlICA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 414 -2014-GOB.REG.PIURA.DRTyC-OR

Plura. O 5 HOV 2014

ARTIcULO CUARTO; HAGASE DE CONOCIMIENTC la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Ieresre, Oficina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Rscalización y, Unidad de ContabIlidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los ñnes
correspondientes.

ARTIcULO QUlNTC: HAGASE DE CONOCIMIENTC del señor WISLAN RAFAEL ARRIETA
MIJAHUANCA la posibilidad de acogerse al beneñcio de reducción de multa por pronto pago
establecidoen el art 1050del Decreto SupremoN° 011-2009-MTC,modiñcadopor el Decreto Supremo
N° 063-2010-MTG.

ARTIcULO SEXTC.' DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones,
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMIJ. ' VES€, CUMPLASE yARCHIVESE
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http://www.drtcp.gob.pe.

